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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO N°1124 
Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00205-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por ISBELIO 

GUARÍN GONZÁLEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y PORVENIR 

S.A., analizado el escrito de contestación a la demanda allegado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A., se tiene que cumplen los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, por ende, 

téngase por contestada la demanda frente a las pasivas. 

 

Ahora, por haber sido formulado de forma oportuna y acorde con los requisitos del artículo 
64 del CGP y 25 a 26 del CPTYSS, SE ADMITE el llamamiento en garantía formulado por 
COLFONDOS S.A., en contra de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Por consiguiente, se dispone la notificación del auto admisorio y la presente providencia a 
dichas entidades según lo dispuesto en el artículo 41 del CPTSS, modificado por el artículo 20  
de la Ley 712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles 
de presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 
demanda y el llamamiento, a través de apoderado judicial idóneo, de los cuales se les 
entregará copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación.  
 
Por Secretaría del Despacho, procédase con la notificación por medios electrónicos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se solicita a las 
partes omitir realizar la misma, para evitar doble radicación. 
 
Se requiere a las llamadas en garantía para que aporten los documentos que se encuentren 
en su poder y guarden relación con el objeto de controversia, de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 31 del CPTSS. 
 
Se reconoce personería a la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. y como apoderada principal 

la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, con T.P. 123.148 del Consejo Superior de la J. al poder 

otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, y su apoderada sustituta 

PAOLA GAVIRIA QUINTERO con T.P. 221.371 del Consejo Superior de la J., así mismo, a la 

abogada NATALLY SIERRA VALENCIA con tarjeta profesional 258.007 del C.S. de la J. para 

representar los intereses de Protección S.A.; al abogado JOHN BUITRAGO PERALTA con 

Tarjeta Profesional No. 267.511 del C.S. de la J., para representar los intereses de Colfondos 

S.A. y al abogado SEBASTIÁN RAMÍREZ VALLEJO con T.P. No. 316.031 del Consejo Superior 

de la J, para representar los intereses de Porvenir S.A. Verificados sus antecedentes 

disciplinarios, se encuentran habilitados para ejercer su profesión de abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: jbuitrago@bp-abogados.com; consultoria.arteaga.murillo@gmail.com; 
natally.sierra@proteccion.com.co; jwbuitrago@bp-abogados.com; 
abogadoscalnaf2023@gmail.com; administracion@tousabogados.com;  
 

 

 

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com
mailto:consultoria.arteaga.murillo@gmail.com
mailto:natally.sierra@proteccion.com.co
mailto:jwbuitrago@bp-abogados.com
mailto:abogadoscalnaf2023@gmail.com
mailto:administracion@tousabogados.com


05001-31-05-013-2023-00205-00 

JDC 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

22/08/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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